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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta de noviembre de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 09864/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominara  RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00157/CUAUTIT/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

A N T E C E D E N T E S

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00157/CUAUTIT/IP/2022, mediante la cual solicitó la siguiente información:

“1. ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? 2. ¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana? 3. ¿Qué proporción guardan los procedimientos instaurados en relación a las denuncias procedentes? 4. ¿Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana? 5. ¿Se cuenta con un comité de planeación municipal? 6. ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y como estan integradas? 7. ¿Se cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas y programas? 8. ¿Lleva a cabo el municipio consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión? 9. ¿Se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social? 10. ¿Se cuenta con mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas, con seguimiento institucional? 11. ¿se han realizado labores en defensa del bienestar animal? Se ha sorprendido a carretoneros en uso de caballos o burros para recolección de basura o estos cuentan con algun permiso para ello? ¿existe algun reglamento vigente de bienestar animal aprobado en esta administración o alguna pasada? Si acaso hubiese alfuno anterior se derogó o sigue vigente?” (Sic).

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

2. DE LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN. Con fecha cuatro de abril del dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO solicitó aclaración, a través del SAIMEX, a la solicitud de acceso a la información, de la siguiente manera: 

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
A efecto de brindar el seguimiento a la solicitud de información pública se hace la invitación de que realice una aclaración respecto a los puntos 1,4,7 y 8 de su petición, a efecto de estar en posibilidad de dar atención y seguimiento a la misma por no ser claro.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
C. SANDRA CENTENO LEDEZMA

3. DE LA RESPUESTA DE ACLARACIÓN. Con fecha siete de abril del dos mil veintidós, el particular dio atención a la solicitud de la aclaración, en los siguientes términos:
“1. ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? 4. ¿Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana? 7. ¿Se cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas y programas? 8. ¿Lleva a cabo el municipio consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión? Me refiero en cuanto a las obligaciones de transparencia contenida en la ley y proceso legislativo del municipio y comunicaciones entre dependencias.” (Sic)

4. DE LA PRÓRROGA. En fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO solicitó una prórroga en la entrega de la información en el siguiente tenor:
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: Prórroga aprobada.
C. ANAISSA RAMIREZ ALDANA
Responsable de la Unidad de Transparencia

5. RESPUESTA.  Con fecha dieciséis de mayo del dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Buenas tardes, enviando un cordial saludo me permito brindar la información solicitada en la solicitud con folio 00157/CUAUTIT/IP/2022. Adjunto archivo.
ATENTAMENTE
C. ANAISSA RAMIREZ ALDANA”

El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos:

“RES. 00157-CUAUTIT-IP-2022 OFC. 653 SEC. AYNTAMIENTO.pdf”: Oficio ST/UT/653/2022 de fecha seis de abril de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual solicita a la Secretaria del Ayuntamiento, otorgue respuesta a los puntos 5 y 6 de la solicitud del particular. 

Oficio 651/2022/SA de fecha cuatro de abril de dos mi veintidós, signado por el Secretario del Ayuntamiento mediante el cual menciona que otorga respuesta a los puntos 5 y 6 de la solicitud refiriendo que a la fecha de la solicitud no cuenta con el Comité de Planeación Municipal, sin embargo, cuenta con la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal en la que precisa su integración así como de las demás Comisiones que se integraron a la fecha de la solicitud. 

“RES. 00157-CUAUTIT-IP-2022 OFC. 652 CONTRALORIA.pdf”: Oficio ST/UT/652/2022 de fecha seis de abril de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual solicita al Titular de Órgano de Control Interno, otorgue respuesta a los puntos 2, 3, 9 y 10 de la solicitud del particular. 

Oficio OIC/425/2022 de fecha veintidós de abril de dos mil veintidós, signado por la Titular del Órgano de Control Interno, mediante el cual otorga respuesta a los puntos 2, 3, 9 y 10. 

“RES. 00157-CUAUTIT-IP-2022 OFC. 654 MEDIO AMBIENTE.pdf”: Oficio ST/UT/654/2022 de fecha seis de abril de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual solicita al Titular de la Dirección de Medio Ambiente, otorgue respuesta al punto 11 de la solicitud del particular. 

Oficio DMA/154/2022 de fecha once de abril de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Dirección de Medio Ambiente mediante el cual refiere la respuesta a los cuestionamientos planteados al punto 11 de la solicitud de información.  

“RES. 00157-CUAUTIT-IP-2022 OFC. 677 SEC. TECNICA.pdf”:  Oficio ST/UT/677/2022 de fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual solicita al Titular de la Secretaria Técnica, otorgue respuesta a los puntos 1, 4, 7 y 8 de la solicitud del particular. 

6. DEL RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 09864/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual manifiesta, lo siguiente:
a) Acto Impugnado:
“Se solicito se respondiera a las siguientes preguntas: 1. ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? 2. ¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana? 3. ¿Qué proporción guardan los procedimientos instaurados en relación a las denuncias procedentes? 4. ¿Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana? 5. ¿Se cuenta con un comité de planeación municipal? 6. ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y como están integradas? 7. ¿Se cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas y programas? 8. ¿Lleva a cabo el municipio consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión? 9. ¿Se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social? 10. ¿Se cuenta con mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas, con seguimiento institucional? 11. ¿se han realizado labores en defensa del bienestar animal? Se ha sorprendido a carretoneros en uso de caballos o burros para recolección de basura o estos cuentan con algún permiso para ello? ¿existe algún reglamento vigente de bienestar animal aprobado en esta administración o alguna pasada? Si acaso hubiese alguno anterior se derogó o sigue vigente? obteniendo como respuesta que la dependencia se encuentra imposibilitada para responder a la mayoría de ellas” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“El motivo principal de la inconformidad es que no se dio respuesta a lo que se solicitó, además de que dio información muy extensa imposibilitando así la comprensión de la respuesta para una de las preguntas.” [sic]

7. TURNO. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

8. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. Con fecha dos de junio de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentará su informe justificado.

9. MANIFESTACIONES. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado, del mismo modo el ahora RECURRENTE omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
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10. AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA RESOLVER. En fecha seis de octubre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

11. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El seis de octubre de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:




C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN.  Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta, toda vez que esta fue pronunciada el día dieciséis de mayo de dos mil veintidós, mientras que el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, esto es al décimo día hábil de haber recibido la respuesta. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta el SUJETO OBLIGADO; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.

Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, señaló un seudónimo con el cual desea ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;” 

TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

CUARTO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO.  Es conveniente resaltar que la Ley de Transparencia de la Entidad, señala expresamente que toda la información generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, derivado del ejercicio de sus atribuciones debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, ello en privilegio del principio de máxima publicidad, en razón de que tiene el carácter de ser pública, tal y como se lee a continuación:

 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Lo anterior, refiere a que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública a un grado de detalle; esto es, que no tienen la obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Aunado a ello el artículo 24 de la Ley de la materia[footnoteRef:1], dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. [1:  “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
….
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”(Sic)] 


En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO responda los siguientes planteamientos: 

1. ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? 
2. ¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana? 
3. ¿Qué proporción guardan los procedimientos instaurados en relación a las denuncias procedentes? 
4. ¿Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana? 
5. ¿Se cuenta con un comité de planeación municipal? 
6. ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y como estan integradas? 
7. ¿Se cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas y programas? 
8. ¿Lleva a cabo el municipio consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión? 9. ¿Se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social? 
10. ¿Se cuenta con mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas, con seguimiento institucional? 
11. ¿se han realizado labores en defensa del bienestar animal? Se ha sorprendido a carretoneros en uso de caballos o burros para recolección de basura o estos cuentan con algún permiso para ello? ¿existe algún reglamento vigente de bienestar animal aprobado en esta administración o alguna pasada? Si acaso hubiese alguno anterior se derogó o sigue vigente?

En respuesta, el SUJETO OBLIGADO mediante diversos oficios manifiesta la respuesta otorgada a cada uno de los puntos de la solicitud. 

Conocida la respuesta por el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad, en lo medular por que no se otorgó respuesta a la solicitud de información; además de que, le entregó información muy extensa lo cual imposibilita su comprensión. 

Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [2:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 


Cabe resaltar que durante la etapa de manifestaciones el RECURRENTE fue omiso de rendir alegatos, por lo que respecta al SUJETO OBLIGADO también resultó omiso de remitir sus informes justificados conforme a derecho les corresponde. 
Por lo anterior, no escapa de la óptica que la particular, a través de su solicitud de información pretende que el SUJETO OBLIGADO se pronuncie de manera afirmativa negativa, o bien emita un pronunciamiento categórico mediante el cual explique determinada situación, a fin de satisfacer la mayoría de sus interrogantes o inquietudes, razón por la cual este Organismo considera pertinente, en primer lugar, establecer las diferencias entre el derecho de petición y el derecho base del asunto que nos ocupa, basado en lo siguiente:

El Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere que el derecho de petición “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:3]“, mientras que David Cienfuegos Salgado, lo concibe como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:4]”  [3:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.]  [4:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


Para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:5]“ [5:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa de acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. 

Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:6] [6:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.] 


Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

Aunado a lo anterior, se menciona que el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 citado con antelación, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado, incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

De manera que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar información, resumirla, practicar investigaciones o realizar cálculos para satisfacer el derecho de acceso a la información conforme al interés de los particulares. 

Así, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

Asimismo, es importante enfatizar que el Derecho de Acceso a la Información Pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

En este sentido, en términos generales, para que sea posible el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, los requerimientos deben consistir en información que se encuentre registrada en cualquier soporte documental; ya sea, porque el SUJETO OBLIGADO la generó o porque como parte del ejercicio de sus funciones la recibió y por consiguiente, la administra y posee. 

Asimismo, no obsta mencionar que, cuando los particulares no señalen de manera concreta el o los documentos a los que desean acceder, al no tener la obligación de ser expertos en la materia, los Sujetos Obligados cuentan con el deber de dar a las solicitudes una interpretación que les dé una expresión documental, ya que para que el derecho de acceso a la información pública de los particulares se satisfaga completamente, es necesario que se les brinde el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, ya sea generados o que se encuentre en posesión de las autoridades, por tal motivo, privilegiando el principio de máxima publicidad, se deberá proceder a la entrega del soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a la solicitud, así el particular podrá buscar conforme a su interés.

Como sustento a lo anterior resulta aplicable el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, establece lo siguiente: 

 “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

Sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO en aras de garantizar el derecho de acceso a la información pública del particular, otorgó contestación a cada uno de los requerimientos, por lo que se procede al análisis de la solicitud de información y la respuesta, para verificar la procedencia de las razones o motivos de inconformidad expuestos por el particular, conforme a lo siguiente: 

	Información requerida.
	Respuesta

	1. Si publica la información de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
	La secretaria técnica refiere que se encuentra imposibilitado para otorgar respuesta. 



Respecto a este tema, es de precisar que, en primera instancia que del análisis a la normatividad aplicable en materia de transparencia, no se advirtió fuente obligacional para que el SUJETO OBLIGADO genere un documento en el que conste si publica la información de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, circunstancia por la que no se puede atender este aparatado de la solicitud, 

Consiste en un pronunciamiento que debe realizar el Sujeto Obligado, ya sea en sentido afirmativo o negativo, es decir; afirmando que si publica la información de conformidad con la Ley o que no la publica conforme a esta. Por lo que, al advertirse que la petición del Solicitante consiste en que el Sujeto Obligado genere un documento que, de atención a su consulta, se determina que esta no puede ser atendida por esta vía, toda vez que, la finalidad del derecho de acceso a la información consiste en obtener documentos que obren en los archivos de los entes públicos, no así en que generen aquellos conforme al interés de los solicitantes, esto de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


	Información requerida.
	Respuesta

	¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana?
	El Titular del Órgano de control interno refiere que de acuerdo a sus atribuciones y competencia no es competente para otorgar respuesta a esta parte de la solicitud. 



Al respecto, la Ley del Sistema Anticorrupción Estatal, establece lo siguiente: 
Artículo 61. El Sistema Municipal Anticorrupción es la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción, que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal.

Artículo 64. Son facultades del Comité Coordinador Municipal, las siguientes:
…
II. El diseño y promoción de políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción
IV. La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.
V. Elaboración y entrega de un informe anual al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de las acciones realizadas, las políticas aplicadas y del avance de éstas con respecto del ejercicio de sus funciones, además informar al mismo Comité de la probable comisión de hechos de corrupción y faltas administrativas para que en su caso, emita recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes, a fin de adoptar medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención y erradicación de tales conductas.
Artículo 68. El Comité de Participación Ciudadana Municipal, tiene como objetivo coadyuvar, en términos de la presente Ley al cumplimiento de los objetivos del Comité Coordinador Municipal, así como ser la instancia de vinculación con las organizaciones sociales y académicas relacionadas con las materias del Sistema Municipal Anticorrupción.
Artículo 75. El Comité de Participación Ciudadana Municipal tendrá las atribuciones siguientes:
…
IV. Proponer al Comité Coordinador Municipal para su consideración: 
a) Proyectos de bases de coordinación interinstitucional e intergubernamental en las materias de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan. 
b) Proyecto de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos para el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información que generen las autoridades municipales competentes en las materias reguladas por la presente ley. 
c) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos requeridos para la operación del sistema electrónico municipal de quejas y denuncias. 

V. Proponer al Comité Coordinador Municipal mecanismos para que la sociedad participe en la prevención y denuncia de faltas administrativas y hechos de corrupción.
VI. Llevar un registro voluntario de las organizaciones de la sociedad civil que deseen colaborar de manera coordinada con el Comité de Participación Ciudadana Municipal, para establecer una red de participación ciudadana, conforme a sus normas de carácter interno. 
VII. Opinar o proponer al Comité Coordinador Municipal, indicadores y metodologías para la medición y seguimiento del fenómeno de la corrupción, así como para la evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas de la Política Municipal en la materia, las Políticas Integrales y los programas y acciones que implementen las autoridades que conforman el Sistema Estatal Anticorrupción. 
VIII. Proponer mecanismos de articulación entre organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas y grupos ciudadanos. 
IX. Proponer reglas y procedimientos a través de los cuales se recibirán las peticiones, solicitudes y denuncias fundadas y motivadas que la sociedad civil pretenda hacer llegar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y a los Entes Públicos Fiscalizadores. 
….
XII. Promover la colaboración con instituciones en la materia, con el propósito de elaborar investigaciones sobre las políticas públicas para la prevención, detección y combate de hechos de corrupción o faltas administrativas. 
XIII.Dar seguimiento al funcionamiento del Sistema Municipal Anticorrupción. 
XIV. Proponer al Comité Coordinador Municipal, mecanismos para facilitar el funcionamiento de las instancias de contraloría social existentes, así como para recibir directamente información generada por esas instancias y formas de participación ciudadana. 

Artículo 78. Conforme a las disposiciones que el Sistema Estatal Anticorrupción establezca, el Comité Coordinador Municipal, realizará las acciones necesarias para registrar en la Plataforma Digital Estatal, la información que en el ámbito de su competencia se genere en las materias de: 
I. Evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal. 
II. Servidores públicos que intervengan en los procedimientos de contrataciones públicas. 
III. Servidores públicos y particulares sancionados. 
IV. Denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de corrupción. 
V. Información pública de contrataciones.

Hasta aquí se colige que el Ayuntamiento de Cuautitlán, contará con una instancia de coordinación y coadyuvancia que tendrá como objetivo el establecer principios, bases generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción. 

Esta instancia estará integrada por un Comité Coordinador y un Comité de Participación Ciudadana, donde el primero de ellos, tendrá dentro de sus funciones el diseño y promoción de políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como realizar acciones necesarias para registrar en la Plataforma Digital Estatal información que genere en denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de corrupción, servidores públicos sancionados, etcétera, por lo que, para dar cuenta de ello deberá elaborar un informe que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas que haya generado. 

Por su parte, el Comité de Participación Ciudadana Municipal, coadyuvará en el cumplimiento de los objetivos del Comité Coordinador, pero además será una instancia de vinculación con organizaciones sociales y académicas relacionadas con las materias del Sistema Municipal Anticorrupción, es así como, tendrá dentro de sus facultades proponer al Comité Coordinador proyectos de coordinación interinstitucional e intergubernamental en materia de control de recursos y control, disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción; proponer mecanismos de participación social en la materia, establecer una red de participación ciudadana, entre otras.

Dicho esto, es de precisar que, respecto al Municipio de Cuautitlán, actualmente ya se encuentra conformado dicho Sistema Municipal Anticorrupción, como se logra apreciar a continuación: 
[image: ]
Por lo que, se deduce que, al contar con un sistema especializado en la materia, el SUJETO OBLIGADO genera y administra información relativa a programas de detecciones y combate a la corrupción y, que también promueve la participación ciudadana en estos temas; de manera enunciativa, más no limitativa el Sistema Municipal Anticorrupción. 
Por lo tanto, el Pleno de este Instituto determina dable ordenar la entrega del documento que dé cuenta de los programas para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana, 
	Información requerida.
	Respuesta

	¿Qué proporción guardan los procedimientos instaurados en relación a las denuncias procedentes?
	El órgano de interno de control refiere que no es posible atender, toda vez que los expedientes se encuentran en etapa de investigación. 



En aplicación a lo que establece el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México, este Instituto colige que la pretensión del Particular radica en obtener el porcentaje y/o cantidad de procedimientos iniciados derivado de las denuncias que ha realizado el Ayuntamiento de Cuautitlán que han sido procedentes en un determinado periodo, sin embargo, de conformidad con lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia Estatal, la entrega de la información no comprende el procesamiento de la misma, es decir, el Ayuntamiento de Cuautitlán, no se encuentra obligado a realizar cálculos o practicar investigaciones para proporcionar la información que requieren los solicitantes. 

En ese supuesto, el ordenarle al SUJETO OBLIGADO proporcione la cantidad de procedimientos iniciados por denuncias procedentes, es solicitarle que investigue y procese -dentro de todas las denuncias que ha realizado-, información de procedimientos que cumplan con determinada característica, hecho que no se encuentra constreñido a realizar en concordancia con lo que dispone la Ley en la materia, motivo por el que no es procedente ordenar la entrega de la información requerida en este punto de la solicitud.
	Información requerida.
	Respuesta

	¿Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana?
	La secretaria técnica refiere que se encuentra imposibilitado para otorgar respuesta.



En cuanto hace a este rubro, el Particular solicitó conocer información relativa a las instancias promotoras de participación ciudadana y; las comisiones que existen dentro del Sujeto Obligado, por lo que, respecto en temas de participación ciudadana, es de mencionar que, de conformidad con lo que establece el artículo 12, fracción VIII del Bando Municipal de Cuautitlán 2022, el Gobierno Municipal realizará las siguientes acciones: 
Artículo 12. La finalidad del Gobierno Municipal es mantener y conservar el orden público, la seguridad y tranquilidad de las personas; así como proporcionar eficazmente los servicios públicos a sus habitantes que son objeto de su gobierno.

XXIII. Promover y organizar la participación ciudadana, incluyendo los resultados en el diseño, ejecución, instrumentación y evaluación de los planes y programas municipales;
Artículo 44. Los Consejos de Participación Ciudadana en el marco de la normatividad y con un alto sentido de responsabilidad y honestidad, se constituyen como órganos de representación entre la ciudadanía y el Gobierno Municipal; tienen como finalidad la promoción y gestión social. La integración, estructura y funcionamiento de los Consejos de Participación Ciudadana se regirán por la Ley Orgánica y demás disposiciones legales vigentes aplicables. Y serán electos en las diversas localidades por las y los habitantes de la comunidad de acuerdo con el procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expedirá el Ayuntamiento.
En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO, mantener y conservar el orden público, la seguridad y tranquilidad de las personas; así como proporcionar eficazmente los servicios públicos a sus habitantes, promoverá y organizara la participación ciudadana, cuenta con las facultades, competencias y funciones para conocer, administrar y generar la información solicitada, motivo por el que se ordena el documento en el que conste la instancia promotora de la participación ciudadana
	Información requerida.
	Respuesta

	¿Se cuenta con un comité de planeación municipal?
	A la fecha de la solicitud, no cuenta con un Comité de Planeación Municipal, sin embargo, en términos del capítulo cuarto, artículo 82 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se aprobó por unanimidad de votos la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, 



Además de lo anterior, precisa la integración de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, tal como se observa a continuación:
[image: ]

	Información requerida.
	Respuesta

	¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y como estan integradas?
	Menciona las Comisiones y Comités con los que cuenta además de referir su integración.



Se inserta la siguiente Comisión y Comité a manera de ejemplo: 

[image: ]
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Por lo antes mencionado, se tienen por colmados estos puntos de la solicitud de acceso a la información pública. 

Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Además, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos; sin embargo, se aprecia que el Sujeto Obligado, elaboró un documento ad hoc para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal

Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados.

	Información requerida.
	Respuesta

	¿Se cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas y programas?
¿Lleva a cabo el municipio consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión?
	La secretaria técnica refiere que se encuentra imposibilitado para otorgar respuesta.



Para el estudio de estos puntos de la solicitud, se debe iniciar resaltándose lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
Artículo 120.- En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos proveerán lo necesario para promover la participación y consulta populares. 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CUAUTITLÁN 2022-2024.

IV. MECANISMOS DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL. 
Con pleno convencimiento y en busca de construir una visión colectiva del futuro de Cuautitlán, la Administración Municipal 2022-2024 ha diseñado mecanismo de comunicación con los diferentes sectores de la población y a efecto de reconocer sus demandas, así como propuestas de solución a los problemas que aquejan al municipio. 
(…)
Cabe señalar, que el proceso de consulta no solo reviste en un acto constitucional, sino que sienta sus bases en el nuevo municipalismo, renovado y participativo promovido no solo dentro de las etapas de elección popular, sino como un acto permanente de legitimación y argumentación social que permita a la administración establecer un actuar basado en prioridades y focalización de política pública. 

Dicho proceso, fue llevado a cabo en el marco de la siguiente convocatoria:
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En atención a las recomendaciones, así como la orientación recibida y, considerando las condiciones territoriales y demográficas de Cuautitlán, se decidió implementar un foro de consulta, cuyos objetivos centrales fueron recabar las demandas de la población y en su caso propuestas formuladas por la ciudadanía para resolver problemas específicos. Para conocer de manera general las características metodológicas y los principales resultados del proceso de consulta ciudadana.
 (…)
También, de conformidad con los marcos normativos vigentes, se implementaran sesiones de cabildo abierto a efecto de escuchar a la población sus demandas y/o propuestas para llevar a cabo estrategias o proyecto que beneficien a los diferentes sectores de la población. Finalmente, se prevé fortalecer las habilidades y actitud de servicio de quienes se encuentren al frente de dependencias municipales que mantienen contacto directo con la ciudadanía, tal es el caso de las oficialías de partes.  

De acuerdo a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO a efecto de elaborar su Plan de Desarrollo Municipal, promoverá la participación y consulta populares, con el propósito de construir una visión colectiva diseño mecanismo de comunicación con los diferentes sectores de la población a efecto de reconocer sus demandas, así como propuestas de solución a los problemas que aquejan al municipio, siendo este un acto permanente de legitimación motivo por el que se emitió la convocatoria al foro de consulta ciudadana, a efecto de recabar las demandas y propuestas de la población, de igual forma se implementaron sesiones de cabildo abierto con los mismo propósitos de la consulta ciudadana.

Cabe resaltar que en líneas anteriores, se advierte que el SUJETO OBLIGADO cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas y programas, así como de consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión, por lo que resulta oportuno ordenar la búsqueda del documento en el que consten los mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas y programas y las consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión, pudiendo ser, de manera enunciativa, más no limitativa oficios, circulares, memorándums, o cualquier documento análogo, de conformidad con el Criterio 16/17 citado con antelación.

Aunado a ello, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO no turnó la solicitud de información a las diversas unidades administrativas con las que cuenta y que de acuerdo a sus atribuciones deban contar con la información requerida, por lo que se aprecia, que EL SUJETO OBLIGADO incumplió con lo señalado por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que, no se puede perder de vista que para otorgar respuesta a la solicitud inicial, el SUJETO OBLIGADO, debe turnar la solicitud a las áreas en las que debe obrar la información de acuerdo a sus atribuciones, lo que no sucedió en el presente caso tal como se puede apreciar en el expediente electrónico, de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia, en donde señala que el Servidor Público Habilitado es el competente para apoyar, gestionar y entregar la información: 
“XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información…” (Sic)
En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia no cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”(Sic)

[bookmark: bookmark=id.gjdgxs]Dicho procedimiento de búsqueda, se constituye como la garantía primaria del derecho humano de acceso a la información pública, el cual se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares con el fin de otorgar la protección más amplia de éste derecho[footnoteRef:7], para ello la misma norma establece que los sujetos obligados deberán otorgar el acceso a los documentos que obren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones; por ende, al recibir una solicitud de acceso a la información pública, y como fue referido, las solicitudes se tendrán que turnar al área competente para brindar contestación, por lo que la misma Ley indica que serán los Sujetos Obligados quienes establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes que no podrán exceder de los periodos establecidos para brindar respuesta, tal cual se desprende de los siguientes artículos: [7:  Artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios] 


“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información.
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.”(Sic)

Finalmente, la Ley de Transparencia vigente determina que el procedimiento de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o en su caso, cuando realice la consulta de la misma en el que ésta se localice[footnoteRef:8], situación que no se advierte en el presente caso, toda vez que el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia no ha brindado el acceso a la información solicitada por el particular, por ende para tener por satisfecho el derecho humano en mérito, será necesario que la Unidad de Transparencia en estricto apego al procedimiento descrito realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, turnando a las áreas competentes la solicitud con el objetivo de brindar contestación al requerimiento, sin embargo para el caso de que no localice dicha información deberá emitir el acuerdo de inexistencia, por lo que dicho acuerdo deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida.  [8:  Artículo 165, ibídem] 


De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud por lo que, de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud por lo que, de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO correspondiente, de acuerdo a los artículos 47 y 49, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.

En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.

Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;

Asimismo, el acuerdo de inexistencia deberá apegarse a lo dispuesto por los artículos 169 y 170, de la Ley de la materia que ordenan: 

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.
En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligados justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Toda vez, que como ya se constató el SUJETO OBLIGADO, no realizó una búsqueda suficiente en sus archivos, a fin de dar cuenta de manera clara y precisa sobre la información solicitada.
	Información requerida.
	Respuesta

	¿Se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social?
	El Órgano Interno de Control responde en sentido afirmativo.

	¿Se cuenta con mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas, con seguimiento institucional?
	El Órgano Interno de Control que en el ámbito de su competencia SI, cuenta con la información solicitada. 



De acuerdo al requerimiento planteado y a la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, resulta oportuno precisar lo siguiente: 
PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CUAUTITLÁN 2022-2024.
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IV. MECANISMOS DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.
(…)
Adicionalmente, se promoverá mantener mecanismos permanentes de consulta como el buzón electrónico en la página oficial del Ayuntamiento, dando la posibilidad de externar su experiencias en los procesos administrativos ofertados por la Administración Municipal, así como sus solicitudes o demandas de servicios de proyectos que apoyen a la resolución de problemas específicos.

En observancia a las imágenes anteriores, se acredita que el SUJETO OBLIGADO, cuenta con mecanismo de contraloría social y tiene el propósito de fortalecer las habilidades y actitud de servicio de quienes se encuentren al frente de dependencias municipales se promueven mecanismos permanentes de consulta como el buzón electrónico en la página oficial del Ayuntamiento, dando la posibilidad de externar su experiencias en los procesos administrativos ofertados por la Administración Municipal, así como sus solicitudes o demandas de servicios de proyectos que apoyen a la resolución de problemas específicos, por lo que, se acredita que el SUJETO OBLIGADO, cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social y que cuenta con mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas, con seguimiento institucional por lo que se tienen por colmos estos apartados de la solicitud. 
	Información requerida.
	Respuesta

	¿se han realizado labores en defensa del bienestar animal? 
	El director de medio ambiente, menciona que el área que encabeza lleva acciones conforme a los artículos 203 y 204 del Bando de Policía y Gobierno vigente , así como se especifica en el reglamento del Libro Sexto del Código para la Biodiversidad del Estado de México capítulo IV, Art. 43 fracción I, III, IV, VI y XII. 



De acuerdo a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO en este punto de la solicitud en el que menciona que lleva acciones conforme a los artículos 203 y 204 del Bando de Policía y Gobierno vigente, así como se especifica en el reglamento del Libro Sexto del Código para la Biodiversidad del Estado de México capítulo IV, artículo 43 fracción I, III, IV, VI y XII, motivo por el que se cita dicha normatividad en la que se observa lo siguiente: 

BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO 2022 DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN. 
Artículo 202. Se sancionará con multa de hasta 80 veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente y reparación del daño a quien, sin el ánimo de remozar adecuadamente las banquetas, pavimentos o áreas de uso común, provoque intencionalmente daño en éstas sin la 155 autorización municipal correspondiente.
Artículo 203. Queda estrictamente prohibido el adiestramiento de animales en las áreas públicas del municipio, exceptuando las establecidas para ello o áreas de propiedad privada, para evitar molestias a las personas que disfrutan los parques y jardines, las áreas verdes y recreativas, así como para evitar riesgos de lesiones, contagios de rabia e inclusive de pérdida de la vida. I. Negarse a vacunar o esterilizar a los animales domésticos que se encuentren bajo su cuidado o sacarlos a la calle sin correa; II. Propiciar que animales de su propiedad o cuidado, causen daño a las personas o las cosas, ya sea por descuido, negligencia o por haberlos azuzado, independientemente de la responsabilidad civil o penal que se pudiera generar.
REGLAMENTO DEL LIBRO SEXTO DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.
 Artículo 43. Las Secretarías del Medio Ambiente, de Salud, de Seguridad Ciudadana, SEDAGRO y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias podrán suscribir convenios de coordinación en materia de protección y bienestar animal entre sí y de concertación con las Asociaciones Protectoras de Animales y Organizaciones Sociales, instituciones académicas y de investigación que se encuentren debidamente registradas en los padrones en los términos del presente ordenamiento, a fin de realizar alguna de las siguientes acciones en beneficio del desarrollo, salud y bienestar de los animales:
I. Socorrismo. 
(…)
III. Asistencia en Centros de Control Animal. 
IV. Programas y campañas de esterilización y vacunación.
(…)
VI. Sacrificio humanitario. 
(…)
XII. Fomento y difusión de cultura cívica en materia de protección, trato digno y respetuoso a los animales.

De acuerdo a lo anterior, se observa el actuar del SUJETO OBLIGADO en materia de defensa de bienestar animal, como lo son las sanciones y prohibiciones al maltrato animal y las acciones que emprende para su protección y cuidado, por lo que se tiene por colmado este punto de la solicitud, además de que este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la información, bajo las consideraciones antes señaladas, más aun cuando dicha respuesta fue emitida por el servidor público habilitado competente de acuerdo a lo dispuesto por la siguiente normatividad:

Bando de Policía y Gobierno 2022 del Municipio de Cuautitlán
Artículo 36. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Presidente se auxiliará de las siguientes dependencias:
De la Administración Centralizada:
A)
(…)
XVI. Dirección de Medio Ambiente

Artículo 129. La Dirección de Medio Ambiente tendrá a su cargo el Centro de Atención y Bienestar Animal a través del cual se instrumentarán acciones de promoción de protección, cuidado y adopción animal, procurando erradicar la sobrepoblación de la fauna doméstica, a través de campañas de vacunación antirrábica de perros y gatos, otorgadas en el Centro de Atención y Bienestar Animal y jornadas comunitarias, en coordinación con la Dirección de Desarrollo Social.

Fomentando entre la población del municipio el respeto, responsabilidad, cuidado y consideración hacia los animales.

Con relación a lo anterior se observa que el Presidente se auxilia de la Dirección de Medio Ambiente, misma que tiene a su cargo el Centro de Atención y Bienestar Animal a través del cual se instrumentan acciones de promoción de protección, cuidado y adopción animal, siendo el área competente que otorgo respuesta, motivo por el que se tiene por colmado este punto de la solicitud. 
	Información requerida.
	Respuesta

	¿Se ha sorprendido a carretoneros en uso de caballos o burros para recolección de basura o estos cuentan con algún permiso para ello? ¿Existe algún reglamento vigente de bienestar animal aprobado en esta administración o alguna pasada? Si acaso hubiese alguno anterior se derogó o sigue vigente?
	El director de medio ambiente, menciona que a la fecha de la solicitud no se han sorprendido a carretoneros llevando a cabo actividades de recolección de basura, en relación que si existe un reglamento de bienestar animal, no se cuenta con dicho reglamento por lo que se apega a la Ley Protectora de Animales del Estado de México. 



Por consiguiente, de la respuesta del SUJETO OBLIGADO se advierte que el área competente manifestó que no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, afirmación que constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.

Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, por las razones expuestas en párrafos anteriores. 

QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el recurso de revisión 09864/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

SEGUNDO. Se Ordena al SUJETO OBLIGADO, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en versión pública de ser procedente, al veintiocho de marzo del dos mil veintidós, del documento donde conste o de cuenta de lo siguiente :

1) Programas con los que cuente el Ayuntamiento en temas relacionados con la detección y el combate a la corrupción en los que se considere la participación ciudadana.  
2) Instancias promotoras de participación ciudadana
3) Mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas
4) Programas y las consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los documentos que se pongan a disposición de la parte Recurrente.

En el caso que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable, no se localice la información que se ordena en los numerales 3) y 4), el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo al Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.


TERCERO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.4d34og8]CUARTO.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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versan como siguiente: 4Se cuenta con un comité de planeacién municipal? y 4Cudles son las
‘comisiones y/o consejos existentes en el Municipio y como estdn infegrados?.

Confundamento en el arficulo 12, 158, 160 161 de la Ley de Transparencia y Acceso ala Informacién
Publica del Estado de México, se da respuesta indicado que a la fecha no se fiene instalado ningin
“Comité de Planeacién Municlpal sin embargo en férminos del Capifulo Cuarto arficulo 82 de la Ley
Orgénica Municipal del Estado de México, mediante el acta Quinta Sesién Ordinaria de Cabido de
Régimen Resolufivo, en su punfo cuatro del orden del dia celebrada el once de febrero de esta
anuaiidad, se aprobé por unanimidad de vofos o “Comisién de Planeacién Para el Desarollo
Municlpal”, quedando infegrada de la siguiente forma
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n alnumeral 6, se defalla en el siguiente recuadro la infegracién de las Comisiones Ediicios y
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Con fundamento en o dispuesto por ks arficulos 15 de la Consfitucidn Polfica del Estado Libre v
Soberano de México; 31 fraccién XXI, 74 fraccién Il 83 fraccién . 115y 120 de ka Ley Orgénica Municipal
del Estado de México; 19 de ki Ley de Planeacién del Estado de México y Municipios: 18 del Reglomento
de laLey de Planeacisn del Estado de Méxicoy Municipios: 41 apartado “Comités” numeral | delBando
de Poicia y Gobiemo 2022, bajo ese fencr, el Honarable Ayuntamiento de Cuaufitian convoca ol FORD
DECONSULTA CIUDADANA pora ko formulacién del Pian de Desarrolo Municipal de Cuaufifién 20222024,
misma que se sujetard de manera general a los siguientes: 5 i
CUAUTITIAN
BASES S —
o202
PRMERA: Se convoca a la poblacin delMunicipio de Cuaufitian, México con fundamento en o establecido en el arficulo 82 fracciones |,
V de ko Ley Orgéanica Municipal del Estado de México y 24 del Reglomento de la Ley de Planeacién del Estado de México y
ios a presentar propuestas para k fomulacién del Plan de Desarolo Municipal de Cuaufitidn 2022-2024.

SEG UNDA: Las propuestos a considerar seran bajo los siguientes Pilares Temaficosy Ejes Transversales:

PILARI SOCIAL: MUNICIRO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOUDARIO EINCLUYENTE.
Tema 1.1: Poblacién y su evolucién sociodemogréfica

Tema 1.2 Aimentacién y nuticién para ks fomiias

Tema 1.3 Salud y bienestar incluyente.

Tema 1.4 Educacién incluyente y de caidad

Tema 1.5 Vivienda digna

Tema 1.6 Desanolo humano incluyente, sin dscriminacién y fore de violencia

Tema 1.7. Cultura fisica, deporte y recreacion
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